
EXP 57177 

Quito, 27 de emero del 2016 

Señor 

HERNAN AUGUSTO RIBADENEIRA ARAUJO 

Presente. 

De mi consideración: 

Por la presente, cúmpleme informarle que en la Junta General 

Universal Extraordinaria de socios, de la Compañía ADQUISICIONES NAMUE CIA.LTDA,., 

llevada a cabo el día de hoy, ha tenido el acierto de reelegirle PRESIDENTE de la 

Compañía, por un período de dos años, con todas las atribuciones y obligaciones 

señaladas en la Ley y en los Estatutos Sociales. 

La Representación Legal de la Compañía ADQUISICIONES NAHUE CIA.LTDA. tanto judicial 

como extrajudicial la ejercerá el Gerente. 

La Compañía ADQUISICIONES NAHUE CIA.LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita en el 

Registro Mercantil de éste Distrito Metropolitano de Quito, el veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y siete. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

SAGAS “ez la 12 do és proto 

MARÍA VICTORIA LASO PAREDES 

GERENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, en Quito a 27 de enero del 2016 

Pro NL A) Zn GBA 

HE NÁN AUGUSTO RIBADENEIRA ARAUJO 

  

   

c.c. 1702425651



    QUITO 

  

RÁMITE NÚMERO: 9251     
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 6289 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2421 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADQUISICIONES NAHUE CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIBADENEIRA ARAÚJO HERNAN AUGUSTO 

¡IDENTIFICACIÓN 1702425651 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RIMH 393 DEL: 20/02/1997 NOT: 11 DEL: 30/10/1996.- DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

   

<FEGHA.DE/EMISRÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) nes DE FEBRERO DE 2016 

8 a 
A 

DRA. ADN RIA ELIZABE CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTR OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y' GASPAR DE VILLAROEL 
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